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____________, ___ de __________ de 200_

Señores

Robert Bosch Argentina Industrial S.A.

Calle 34, N° 4358
San Martín 

(B1650GXB) Provincia de Buenos Aires

Argentina

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a Uds. a fin de ofrecerles el suministro de los productos que se mencionan en el Anexo I del presente, conforme los términos y condiciones previstos en esta carta.

A los fines de esta oferta, en adelante nos referimos a Uds. como “Bosch” y a nosotros como el “Proveedor”. 

Esa oferta se considerará aceptada si Bosch nos remite una orden de compra dentro de los 8 días hábiles de la fecha de la presente.

Detallamos a continuación los términos de nuestra oferta.
1.
Objeto del Contrato

El Proveedor suministrará a Bosch los productos detallados en el Anexo I y/o aquellos otros que las partes establezcan en el futuro por acuerdo escrito de ambas, de acuerdo con las especificaciones, diseños, materiales y normas que Bosch determine (en adelante los “Productos RB”). Bosch no estará obligada a adquirir Productos RB del Proveedor en ningún momento durante la vigencia del presente y podrá comprar esos mismos Productos RB a terceros durante el plazo de este contrato. 

Por otra parte, el Proveedor podrá vender cualesquier otros productos a terceros que no sean Productos RB durante la vigencia del presente contrato.
2.
Prevalencia
Las condiciones previstas en este documento serán las únicas aplicables a la compra de Productos RB por parte de Bosch. El presente contrato prevalece y reemplaza cualquier acuerdo anterior entre las partes sobre su mismo objeto. Asimismo, en caso de controversia entre este convenio y cualquier documento emanado de una sola de las partes, aún cuando sea posterior a este documento y sea firmado por la contraria, prevalecerá este convenio excepto que ésta exprese lo contrario.
3.
Plan de entrega. Pedido de Productos
Bosch entregará en forma escrita al Proveedor los pedidos de Productos RB en los cuales establecerá las cantidades, plazos y lugares de entrega de los productos del Proveedor (en adelante la “Orden de Compra”). Bosch realizará los pedidos de Productos RB al Proveedor por escrito o por transmisión electrónica de datos. 
Bosch remitirá las Ordenes de Compra al Proveedor todos los meses. El Proveedor deberá cumplir con la Orden de Compra excepto que notifique a Bosch su imposibilidad de cumplirlo detallando los motivos del incumplimiento y en la forma en que podrá cumplir dentro del plazo de dos días hábiles de recibir la Orden de Compra. 
En caso que el Proveedor no notifique a Bosch su imposibilidad de cumplir con la Orden de Compra conforme lo establecido en el párrafo precedente y en los términos y condiciones allí establecidos, Bosch podrá cancelar el pedido de Productos RB y reclamar los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de los demás derechos establecidos en este documento.

En caso que Bosch precise entregas de productos de emergencia, el Proveedor hará sus mayores esfuerzos para cumplir con los pedidos de Bosch.
En caso que el Proveedor modifique los términos de la Orden de Compra de Bosch, Bosch deberá aceptar dicha modificación expresamente, por escrito.
Bosch podrá replanificar y/o anular total o parcialmente la Orden de Compra en cualquier momento, mediante telegrama simple o notificación por escrito de cancelación al Proveedor con la debida anticipación para que éste pueda reorganizar o detener, según el caso, la fabricación de los Productos RB requeridos por la Orden de Compra. La anulación de la Orden de Compra sin culpa del Proveedor, solo dará derecho a reclamar de Bosch el precio de los Productos RB ya fabricados de acuerdo con la misma, y los costos reales directos (excluidas utilidades) de los trabajos en proceso y de los materiales en curso de elaboración, siempre que el total por todo concepto no exceda el precio total de los Productos previstos en la Orden de Compra conforme los precios del Anexo I, luego de deducidos los pagos efectuados a cuenta. Los pagos previstos en ésta cláusula constituyen el límite máximo de la responsabilidad de Bosch en ese supuesto. 

En caso que Bosch entregue al Proveedor estimaciones anuales de compras, el Proveedor notificará a Bosch su capacidad para cumplir con los eventuales pedidos en condiciones normales de operación, en cuyo caso el Proveedor será responsable por cumplir con dicha capacidad.
El Proveedor será responsable por cumplir con las normas aplicables a los comerciantes en lo que respecta a sus libros y demás comprobantes de comercio y en tal sentido tendrá a disposición de Bosch la documentación que resulte necesaria para conciliar las cuentas entre las partes.
4. 
Calidad

Las partes establecerán oportunamente los parámetros de calidad que deberán cumplir los Productos RB (los “QSL”), los cuales, una vez acordados, se considerarán parte integrante de este contrato. 

Bosch revisará las unidades fabriles del Proveedor y las homologará. En consecuencia, Bosch aceptará Productos RB que hayan sido fabricados en dichas unidades fabriles, exclusivamente,  salvo que otorgue su consentimiento previo y por escrito en contrario.
En consecuencia, el Proveedor no podrá en ningún caso delegar en terceros la producción de los Productos RB solicitados por la Orden de Compra sin autorización previa y expresa de Bosch.

Bosch tendrá derecho de inspeccionar los Productos RB durante el proceso de fabricación, visitar con el Proveedor a los proveedores de aquél, así como también requerir toda la información que estime necesaria respecto al proceso sin que la falta de ejercicio de este derecho implique responsabilidad alguna.

Bosch podrá requerir al Proveedor, previo al cumplimiento de la Orden de Compra, muestras de los Productos RB solicitados. Si esas muestras no se ajustaran a los requerimientos de Bosch, éste se reserva el derecho de anular la Orden de Compra o de exigir su cumplimiento ajustado a las especificaciones y/o QSL requeridas. 
5.
Protección ambiental
El Proveedor se compromete a observar y cumplir la legislación vigente sobre el medio ambiente, así como la política de medio ambiente de Bosch que se adjunta al presente como Anexo II, y será responsable por la obtención y mantenimiento de cualquier permiso o licencia exigido por los órganos públicos para la ejecución directa o indirecta del presente contrato. Asimismo, el Proveedor se compromete a prevenir la contaminación y el desperdicio de recursos naturales. 

El Proveedor deberá mantener la documentación que acredite su cumplimiento con la legislación sobre medio ambiente siempre actualizada y disponible y sus empleados y/o factores debidamente informados, con especial observancia de las normas pertinentes. 

El Proveedor se compromete a indemnizar y mantener indemne a Bosch de toda clase de reclamos, demandas, acciones relacionadas con las obligaciones ambientales del Proveedor.
Las obligaciones previstas en esta cláusula se mantendrán vigentes indefinidamente, incluso con posterioridad a la terminación de este contrato por cualquier motivo.

6.
Garantía. Responsabilidad

Bosch adquirirá los Productos RB que, una vez mecanizados, los venderá a terceros para que los incorporen a herramientas eléctricas o a motores de arranque, alternadores y cuerpos de mariposa. Estos últimos serán luego incorporados a automóviles (las herramientas eléctricas y los automóviles denominados en conjunto en adelante los “Productos Finales”). 

Tanto Bosch como sus clientes someterán los Productos RB a diversos controles sin perjuicio de lo cual, los Productos RB pueden presentar defectos ocultos no detectables antes de que los Productos Finales sean utilizados por los consumidores. En consecuencia, el Proveedor otorga a Bosch una garantía por los Productos RB por un plazo de 36 meses, a contar desde la fecha de la factura correspondiente a la venta del Producto Final al consumidor final, o por un plazo de 48 meses contados desde la entrega de los Productos RB a Bosch, lo que sea menor. 

En caso que Bosch tenga algún reclamo, Bosch notificará dicha circunstancia al Proveedor incluyendo un detalle del defecto o falla y toda otra información necesaria para determinar el motivo de la misma. El Proveedor procederá inmediatamente a realizar todas las pruebas necesarias para informarle a Bosch dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles de requerido, sobre la causa del defecto y las medidas que han de tomarse para subsanarlo. 
Si, a juicio de Bosch cualquier Producto presentara defectos o vicios en el material o mano de obra, o por cualquier otro motivo no cumpliera todas las especificaciones de la Orden de Compra o no cumpliera con los QSL, Bosch tendrá el derecho de exigir las correcciones necesarias, el reemplazo de los Productos RB defectuosos o de rechazarlos de plano, obligándose el Proveedor a satisfacer todo gasto de transporte, manipuleo y verificación o inspección, que el Producto RB corregido, reemplazado o rechazado hubiese ocasionado a Bosch. En casos de urgencia Bosch está facultado a subsanar los defectos constatados por cuenta y cargo del Proveedor.
Los Productos RB deberán ser traceables a fin que los Productos RB defectuosos puedan ser aislados/contenidos.
En caso de incumplimiento de los índices de calidad de los Productos RB acordados en el QSL u otra degradación comprobable de la calidad de los Productos RB, Bosch se reserva el derecho de suspender total o parcialmente cualquier compra programada hasta que el Proveedor reestablezca y asegure el nivel de calidad necesario, por medio de medidas apropiadas. En tal caso, el Proveedor no tendrá derecho a reclamo o indemnización alguna con motivo en la suspensión de las compras referidas.

El Proveedor será responsable y deberá mantener indemne e indemnizar a Bosch por todo y cualquier reclamo, acción o demanda relacionado con cualquier falla o defecto de fabricación de los Productos RB.

7.
Materia prima suministrada por Bosch
En caso que Bosch proveyera al Proveedor la materia prima para la producción de Productos RB, el Proveedor deberá reintegrarle a Bosch la que resultare inutilizada por ejecución de elementos o en su defecto acreditarle el importe correspondiente al precio corriente en plaza el día del pago o de la acreditación. Respecto a materiales o piezas que el Proveedor reciba de Bosch serán de exclusiva propiedad de Bosch y sólo podrán utilizarse para los fines a que estaban destinados. 

8.
Fecha de fabricación y plazo de utilización posterior
Los Productos RB que el Proveedor entregue a Bosch no podrán tener una fecha de producción anterior a los 12 (doce) meses a la fecha de entrega.
El Proveedor garantiza a Bosch que los Productos RB que Bosch adquiera del Proveedor podrán ser utilizados para su incorporación en otros procesos de producción dentro de un periodo mínimo de 12 (doce) meses después de la entrega de los mismos a Bosch.
9.
Precios
Los precios actuales de los Productos RB son los que se establecen en el Anexo I del presente. 

Las Partes negociarán cualquier reajuste o aumento de precios. El Proveedor deberá continuar con el suministro de los Productos RB a los precios establecidos en este contrato mientras las partes no acuerden por escrito nuevos precios. 

10.
Presentación de estimaciones potenciales de reducción de costos
El Proveedor remitirá a Bosch estimaciones de reducción de costos de los Productos, y considerará aquéllas que le remita Bosch a fin de reducir el precio final de los Productos RB.

11.
Trabajos en el domicilio de Bosch
En caso que el Proveedor deba realizar algún trabajo en el domicilio de Bosch como consecuencia de los términos de las Ordenes de Compra, deberá someter previamente a Bosch el plan de trabajos, al que deberá ajustarse y que no podrá modificar sino por razones de fuerza mayor perfectamente justificadas. Bosch podrá modificar dicho plan para ajustarlo a las necesidades del trabajo y organización de su empresa. 

12.
Procedimientos logísticos
Las partes podrán establecer los procedimientos logísticos relacionados con la entrega de los Productos en cuyo caso dichos procedimientos se considerarán parte integrante de este Contrato
13.
 Aviso de discontinuación de Productos

En caso de que el Proveedor pretenda discontinuar la producción de Productos, el Proveedor deberá informarle dicha circunstancia a Bosch por escrito con una anticipación no menor a 12 meses, en el caso de productos estándar del Proveedor y de 24 meses, en el caso de productos desarrollados con diseños de Bosch, a la fecha en que el Proveedor prevé discontinuar la producción, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula referida a los repuestos.

14.
Cuota de facturación 
El Proveedor deberá notificar a Bosch en caso que las ventas del Proveedor a Bosch superen el 30% (treinta por ciento) de la facturación total del Proveedor, como así también en caso que sus ventas a las empresas relacionadas, controladas o bajo un control común con Bosch superen el 50% (cincuenta por ciento) de la facturación total del Proveedor. 

16.
Embalaje, señalización y documentación

El Proveedor preparará, embalará y señalará los Productos a entregar a Bosch de manera adecuada para el transporte y expedición, para asegurar la entrega segura, teniendo en cuenta las exigencias de la legislación argentina vigente.

Además de lo expuesto el Proveedor tendrá en cuenta las especificaciones de señalización y embalaje que Bosch le notifique, incluyendo el “Código Bosch”, designando el Producto Bosch, cantidad o peso bruto o neto.
El Proveedor será responsable por cualquier daño ocasionado a Bosch en caso que los Productos RB no sean embalados y señalizados de acuerdo con lo requerido por Bosch. 
La documentación de entrega de los Productos RB deberá contener las informaciones correctas y necesarias para la identificación de cada Producto.

17.
Vigencia del contrato. Rescisión de compras
17.1
Este contrato se mantendrá vigente por plazo indeterminado.

17.2
Bosch se reserva el derecho de cancelar, mediante notificación por escrito al Proveedor, cualquier Orden de Compra en todo o en parte, sin derecho a reclamo alguno por el Proveedor en los siguientes casos:

· si el Proveedor no hubiera cumplido con Ordenes de Compra anteriores a la Orden de Compra cuya cancelación se persigue;

· si Bosch le notifica al Proveedor la existencia de algún defecto en los Productos RB o en su entrega y el Proveedor no toma las medidas correspondientes para corregirlas, en el plazo de treinta días contados desde que Bosch le notifique por escrito tales defectos. 

17.3
Cualquiera de las partes podrá rescindir este contrato sin causa, notificando su decisión en tal sentido a la contraria con una anticipación no menor a seis meses a la fecha de la rescisión. En tal caso, ninguna de las partes tendrá derecho a indemnización de ningún tipo derivado de la rescisión sin perjuicio de su obligación de continuar cumpliendo con sus obligaciones conforme el presente hasta la fecha de la rescisión.

17.4
En caso de incumplimiento de cualquiera de las partes a los términos de este contrato, y excepto disposición en contrario en el mismo, la contraria podrá resolverlo de pleno derecho o intimar a la incumplidora a cumplir dentro de un plazo no mayor a 10 días corridos de notificado el incumplimiento. En caso que, transcurrido dicho plazo, la incumplidora no hubiera subsanado el incumplimiento, la contraria tendrá derecho a rescindirlo. La cumplidora tendrá derecho a reclamar los daños y perjuicios en todos los casos.

En este caso, se considerarán cancelados de pleno derecho todos las Ordenes de Compra pendientes. 
18.
Cambios de ingeniería
Bosch se reserva el derecho de realizar, en cualquier momento, cambios en los diseños, especificaciones técnicas, descripciones y/o cualquier otra alteración en los Productos RB, en adelante “Cambios de Ingeniería”.

En caso de que los Cambios de Ingeniería afecten la producción, plazos y/o costos, el Proveedor notificará a Bosch dicha circunstancia y las partes revisarán los precios y Ordenes de Compra pendientes, de corresponder. 
En caso que el Proveedor deseara realizar cualesquier Cambios de Ingeniería, deberá remitir su propuesta por escrito a Bosch, incluyendo un detalle del impacto en los precios de los Productos RB y sólo podrá proceder con los cambios previo consentimiento expreso y por escrito de Bosch. 

19.
Repuestos

El Proveedor se compromete a proveer a Bosch piezas para reposición y mantenimiento, cuando lo solicite Bosch, por un plazo de hasta 2 años posteriores a la terminación de este contrato o a la venta de los Productos RB a Bosch, lo que sea posterior.

20.
“Recall”
En caso que Bosch determine la necesidad de una acción de “Recall” (recupero de productos vendidos en el mercado) resultante de defectos relacionados a productos Bosch que contengan a los Productos RB suministrados por el Proveedor, Bosch notificará de dicha circunstancia al Proveedor y el Proveedor se compromete a cooperar con Bosch, en la medida en que los Productos RB suministrados a Bosch tengan relación directa o indirecta con el motivo para el “recall”, en la forma que Bosch le solicite, asumiendo los costos resultantes. 

21.
Compensación de créditos

Las partes podrán compensar los créditos que surjan entre ellas en virtud del presente contrato en los términos de los artículos 818 y siguientes del Código Civil. 

22.
Descuento de documentos. Incesibilidad de créditos
El presente contrato no podrá utilizarse como forma de garantía de otros negocios entre el Proveedor y terceros, so pena de rescisión.

En consecuencia, el Proveedor no podrá utilizar las facturas y demás documentación por la cual sea titular de un crédito contra Bosch para operaciones de factoring, descuento en bancos o cualquier otra institución financiera, ni podrá ceder sus créditos emergentes del presente a terceros. En caso contrario, Bosch tendrá derecho a rescindir este contrato en forma inmediata y a reclamar los daños y perjuicios ocasionados.

23.
Caso fortuito o fuerza mayor

En caso que cualquiera de las Partes se viera impedida, obstaculizada, retrasada, o imposibilitada de cumplir con cualesquiera de sus obligaciones estipuladas en el presente contrato (excepto que se tratara de una obligación de pago) o respecto a Bosch, si Bosch debiera interrumpir su proceso de producción al cual incorporará los Productos RB ya sea por un caso fortuito o por un evento de fuerza mayor de acuerdo con lo establecido en el Código Civil, y siempre que dicha parte no se encuentre en mora, se producirán los siguientes efectos:

(i)
las obligaciones de la Parte incumplidora, de acuerdo con lo establecido en el presente contrato, quedarán sin efecto y dicha Parte no será responsable por el incumplimiento del presente contrato, hasta tanto no cese el caso fortuito o el evento de fuerza mayor, y mientras dicha Parte se encuentre impedida u obstaculizada para cumplir con sus obligaciones;

(ii)
dentro de las 24 horas de haber tomado conocimiento del caso fortuito o del evento de fuerza mayor la parte incumplidora deberá notificar por escrito a la otra parte la existencia de dicho caso fortuito o evento de fuerza mayor, el plazo por el cual estima durará el caso fortuito o la fuerza mayor y los efectos que los mismos causan a su capacidad de cumplir con sus obligaciones emergentes del presente contrato;

(iii)
en caso que la parte incumplidora no notifique a la otra parte la existencia del caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo con lo establecido en el punto (ii) precedente, la parte cumplidora tendrá derecho a reclamar los daños y perjuicios derivados del caso fortuito o fuerza mayor y a rescindir este contrato en forma inmediata;

(iv)
la parte incumplidora deberá hacer todo lo posible para eliminar o disminuir los efectos causados por el caso fortuito o el evento de fuerza mayor, cumpliendo en la medida de las posibilidades con todas sus obligaciones, según lo dispuesto por el presente contrato; y

(v)
inmediatamente, después de haber desaparecido el caso fortuito o el evento de fuerza mayor, la parte incumplidora deberá notificar por escrito a la otra Parte, sobre la desaparición del caso fortuito o el evento de fuerza mayor y reanudará el cumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo con lo estipulado en el presente contrato.
Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, en caso que el Proveedor fuera la parte afectada por el caso fortuito o la fuerza mayor, Bosch podrá, a su criterio, reducir las cantidades de productos incluidos en las Ordenes de Compra que ya hubiera remitido al Proveedor y/o cancelarlas o podrá rescindir este contrato sin derecho a reclamo alguno por el Proveedor, en caso que el plazo durante el cual permaneciera o se estimara fuera a permanecer el caso fortuito o fuerza mayor fuera igual o mayor a 30 días. En tales casos, Bosch deberá notificar al Proveedor su decisión.

24.
Informaciones técnicas y comerciales. Confidencialidad.

En todo momento durante la vigencia de este contrato y con posterioridad a su terminación, las partes se comprometen a mantener confidencial y a no divulgar ninguna información de propiedad exclusiva de la otra o que sea utilizada por ella o que esté bajo su posesión o tenencia incluyendo, a mero título enunciativo, toda la información relacionada con los productos, precios, tecnología, inventos, descubrimientos, propiedad intelectual o secretos comerciales y que las partes se proporcionen mutuamente o a la cual tengan acceso o que sea desarrollada por el Proveedor para Bosch en relación con el objeto de este contrato (en adelante la “Información Confidencial”).
A solicitud del titular de la Información Confidencial o una vez terminado este contrato, lo que sea anterior, las Partes se comprometen a devolverse los originales y las copias de toda la Información Confidencial que hayan recibido de la contraria o a la cual hayan tenido acceso como así también a no retener copias, extractos o reproducciones totales o parciales de la Información Confidencial. 
25.

Publicidad

En la hipótesis de que el Proveedor ya comercialice, por medio de su propia estructura y marca, productos semejantes a los provistos a Bosch, el Proveedor se obliga a no utilizar los colores, embalajes, diseños, marca o nombre de Bosch, aún cuando no estén registrados, para la comercialización de sus propios productos en publicidad, promoción, evento o cualquer medio de comunicación, omitiendo cualesquier similitudes entre los productos propios y los suministrados a Bosch .

El Proveedor no podrá mencionar en su publicidad que es proveedor de Bosch ni utilizar el nombre o marca Bosch, ni citar a Bosch o este contrato y/o los pedidos de productos, sin el previo y expreso consentimiento de Bosch.

26.

Herramentales y materiales 

Excepto acuerdo en contrario entre las partes, el Proveedor utilizará su propio herramental, equipos, máquinas, moldes y demás materiales necesarios para la fabricación de los Productos RB a suministrar a Bosch.

En caso que Bosch provea al Proveedor de herramentales o materiales las partes deberán suscribir un contrato separado, estableciendo los términos y condiciones bajo los cuales Bosch se los proveerá.

27.
Acceso a la red corporativa

En caso que lo considere necesario, Bosch podrá proveer acceso a la red corporativa de informática al Proveedor y a sus empleados, exclusivamente para cumplir el objeto de este acuerdo. En tal caso, las partes suscribirán un documento por el cual el Proveedor se obligará a respetar la política de seguridad de Bosch y en el cual se determinarán las condiciones de acceso al sistema referido. 

28.
Responsabilidad por relaciones laborales. 

28.1
El Proveedor manifiesta que el personal a ser afectado al cumplimiento de este contrato se encuentra bajo su relación de dependencia y que las obligaciones laborales y de seguridad social se encuentran registradas en debida forma y al día. Asimismo, todo el personal que el Proveedor afecte en el futuro al cumplimiento de este contrato deberá estar bajo su relación de dependencia y debidamente registrado, y las respectivas obligaciones laborales y de seguridad social deberán mantenerse cumplidas en debido tiempo y forma.  

28.2
El Proveedor tendrá a su cuenta y cargo exclusivo todas las remuneraciones y gastos relativos a su personal, originados en el cumplimiento de este contrato, así como cualquier tipo de impuestos, contribuciones y aportes, ya sea a la seguridad social o de naturaleza sindical, creados o a crearse.

28.3
El Proveedor asume total y exclusiva responsabilidad por los hechos y omisiones de sus empleados, o de cualquier otra persona que se relacione con el Proveedor para el cumplimiento de este contrato. En caso que sea necesaria la presencia de empleados del Proveedor en las instalaciones de Bosch, el Proveedor deberá observar y cumplir todas las normas internas de Bosch de seguridad laboral, además de la legislación vigente aplicable al respecto. En tal sentido, el Proveedor informará a sus empleados de dichas normas y los obligará a usar los equipos de protección apropiados. En caso contrario, Bosch podrá interrumpir las tareas hasta su regularización y aplicará una multa diaria del 0,5% (medio por ciento) del valor de los Productos RB que estén involucrados en la realización de esta tarea. En caso de aplicación de esta multa, Bosch podrá compensarla con las facturas adeudadas al Proveedor o las facturas siguientes que éste le remita.

28.4
El Proveedor deberá acreditar a Bosch el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social en forma mensual, respecto de la totalidad de las personas afectadas al cumplimiento de este contrato, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Contrato de Trabajo, conforme al formulario que se adjunta como Anexo 3.
28.5
El Proveedor se compromete a mantener indemne a Bosch frente a cualquier reclamo, acción y/o demanda entablada contra Bosch por los empleados y dependientes del Proveedor o por sindicatos, entes recaudadores nacionales, provinciales o municipales, cajas previsionales, u otros organismos, por cuestiones relativas a los empleados y dependientes del Proveedor involucrados en el cumplimiento de este contrato, y a indemnizar a Bosch por todos los costos, pérdidas, daños, gastos causídicos y honorarios de abogados en los cuales deba incurrir como consecuencia de dichos reclamos, acciones y/o demandas. El Proveedor mantendrá indemne a Bosch aún en el supuesto de un siniestro producido por una cosa riesgosa propiedad de Bosch, o con motivo de los servicios brindados para Bosch.  Sin perjuicio de lo expuesto, en caso que Bosch fuera demandada administrativa o judicialmente por cualquiera de las personas empleadas o contratadas por el Proveedor, cualquiera fuera su jerarquía o cargo, o por sindicatos, entes recaudadores nacionales, provinciales o municipales, cajas previsionales, u otros organismos, siendo esta enumeración simplemente enunciativa, el Proveedor se obliga a reintegrar a Bosch, en el perentorio plazo de 10 días corridos de solicitado, todas las sumas desembolsadas por Bosch como consecuencia de sentencia administrativa, sentencia judicial firme o acuerdos transaccionales, respecto de los cuales se haya dado intervención oportuna al Proveedor y derivados de los reclamos antes mencionados, incluyéndose gastos causídicos y extrajudiciales, y honorarios de abogados. La falta de pago de dichas sumas en el plazo establecido dará derecho a Bosch a: (i) iniciar el cobro judicial de los importes desembolsados, con más sus accesorios, sin perjuicio de resolver de pleno derecho este contrato, y/o (ii) a compensar con los importes desembolsados por Bosch cualquier importe debido al Proveedor en virtud de este contrato, en ambos casos con más un 20% sobre la suma desembolsada en concepto de multa. 

29.
Derechos de propiedad intelectual

Queda expresamente establecido que Bosch no cede derecho alguno de propiedad intelectual al Proveedor en virtud del presente contrato respecto a las marcas, patentes modelos y diseños industriales o cualquier otro derecho de propiedad intelectual que Bosch le facilite o provea al Proveedor para cumplir con el objeto de este documento.
Bosch podrá autorizar al Proveedor el uso de su marca y logotipo para los fines exclusivos aquí contratados, en caso de que haya necesidad. En esta hipótesis, el Proveedor queda  obligado al cumplimiento de la política de uso de marcas de Bosch.
30.

Propiedad intelectual de terceros

El Proveedor se hace plenamente responsable frente a Bosch por el uso de propiedad intelectual de terceros, teniendo a su cargo mantener indemne a Bosch frente a cualquier reclamo, acción y/o demanda entablada contra Bosch por cualquier tercero relacionada con el uso de propiedad intelectual de ellos en la producción de los Productos RB y a indemnizar a Bosch por todos los costos, pérdidas, daños, gastos causídicos y honorarios de abogados en los cuales deba incurrir como consecuencia de dichos reclamos, acciones y/o demandas.
31.
Anexos

Constituyen parte integrante de este documento los anexos adjuntos al mismo. 

32.
Jurisdicción aplicable
En caso de cualquier divergencia o controversia que tenga origen o conexión con este contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Nacionales Ordinarios de la ciudad de Buenos Aires con renuncia a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles.

33.
Disposiciones finales

33.1
La única relación existente entre las partes es la que surge del presente contrato. Ninguna de las Partes es representante o agente o empleado de la contraria, y no tiene derecho o autoridad para asumir o crear, por escrito o verbalmente, obligaciones de cualquier clase, expresas o implícitas, en el nombre, o en representación de la otra.
33.2
El Proveedor no podrá ceder sus derechos u obligaciones previstos en el presente sin el consentimiento previo y por escrito de Bosch.

33.3
Cualquier modificación a este contrato deberá hacerse por escrito y deberá estar debidamente firmada por las partes.

33.4
Cada una de las partes será responsable por el pago de los impuestos que sean debidos como consecuencia directa o indirecta del presente contrato y su ejecución, conforme las responsabilidades establecidas en la normativa tributaria vigente.

33.5
Domicilios para notificaciones. Las partes constituyen domicilio en los lugares indicados a continuación donde serán válidas las notificaciones que se cursen entre ellas mientras no notifiquen un domicilio distinto a la contraria:

Bosch

Contacto:

Domicilio: Calle 34, N° 4358
               San Martín 

    (B1650GXB) Provincia de Buenos Aires

Teléfono:

Fax:

Correo electrónico:

Proveedor

Contacto:

Domicilio:

Teléfono:

Fax:

Correo electrónico:

A la espera de una respuesta favorable, saludo a Uds. muy atentamente
____________

Proveedor:
________

Nombre: __________

Cargo:

 ____________

Anexo I

Productos RB –Precios

[Los precios incluyen transporte, carga y descarga]
1.
Productos y precios
	Nº Tipo
	Descripción
	
	Precio sin impuestos (moneda)*

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


*A partir del segundo año consecutivo de la compra de Productos RB por parte de Bosch al Proveedor, el precio de los Productos RB previstos en el presente se reducirá en un __% por año.

2.
Plazo y condiciones de Pago

[Completar]

3.
Entrega

El Proveedor es responsable por: (i) el transporte de los Productos RB hasta el establecimiento de ___________, o hasta donde Bosch lo indique por escrito; (ii) el seguro, y (iii) la carga y descarga de los Productos RB. Dichos servicios están comprendidos en los precios previstos en el presente.
4.
Multa

En caso de que los Productos RB no cumplan con las QSL, el Proveedor será pasible de una multa equivalente a la sumatoria de:

· 6% sobre el volumen de piezas devueltas o la suma de $50, lo que sea mayor;

· 
· Una suma fija de $150,00 en concepto de mobilización de personal administrativo interno.
Asimismo el Proveedor tendrá a su cargo el transporte de las piezas devueltas.
Bosch estará facultada para compensar el monto de las multas con los montos adeudados al Proveedor por compra de Productos RB o a solicitar al Proveedor su pago directo a Bosch, a elección de Bosch.
Anexo II

Política ambiental de Bosch

Anexo III
Información del Proveedor y sus empleados

FECHA DEL INFORME:__________

A)
Datos del Proveedor.
1. Denominación Social:

2. N° CUIT*:

3. Domicilio Legal*:

4. Domicilio del Establecimiento Principal*:

5. Actividad principal*:

6. Fecha de inicio de actividades*:

7. Descripción de los servicios contratados*:

8. Fecha de inicio de la contratación*: 

9. Cuenta Corriente Bancaria de su titularidad*:

10. Es monotributista*? SI / NO

11. Es PYME*? SI / NO

12. Fecha de alta como empleador ante A.F.I.P.*:

B) Empleados.

1. Acompañar copias de los recibos de sueldo correspondientes al último período abonado, firmados por cada empleado, o copia del Libro de Sueldos y de la constancia de acreditación bancaria.

2. Acompañar listado con la información requerida en el modelo que se adjunta en hoja separada, correspondiente al personal afectado al contrato de servicios / obra (ver cuadro al pie: Detalle del Personal del Proveedor). 

C) Seguridad Social y ART.

1. Acompañar copia de la constancia de presentación del formulario AFIP 931 correspondiente al último período y copia del cupón de pago respectivo.

2. Acompañar copia de la póliza de seguro de riesgos del trabajo y del dictamen en que conste el nivel de cumplimiento de las normas de prevención (conforme art. 2 Dec. 170/96) en que se encuentra la empresa respecto.* 

3. Acompañar copia de la nómina de personal que el empleador presentó ante la ART.

D) Constancia de pago aportes y contribuciones sindicales.

2. Convenio Colectivo de Trabajo aplicable a la actividad. En su caso detallar cuál o cuáles aplica, según corresponda al personal afectado*:

3. Informar si existen acuerdos entre el Proveedor y el gremio (en su caso suministrar copia de los mismos)*: SI / NO

4. Acompañar constancias de pago de aportes y contribuciones sindicales retenidas al personal y/o abonadas por la empresa. 
E) Otros seguros.

1. Acompañar póliza o constancia de cobertura del personal afectado al Seguro Colectivo de Vida Obligatorio y de cualquier otro seguro impuesto convencionalmente, emitida por la aseguradora* 
2. Acompañar listado del personal cubierto*.
3. Acompañar constancia de pago de la prima 
NOTAS:

(I) LA INFORMACIÓN MARCADA CON (*) DEBERA ACOMPAÑARSE EN LA PRIMERA PRESENTACIÓN Y CADA VEZ QUE SE REGISTREN MODIFICACIONES. LA RESTANTE INFORMACIÓN DEBERA SUMINISTRARSE MENSUALMENTE, DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DE CADA MES.

(II) LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA DEBERÁ PRESENTARSE FIRMADA (CON ACLARACIÓN Y CARGO) POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O APODERADO CON FACULTADES SUFICIENTE. ESTA OBLIGACIÓN PODRÁ SUPLIRSE MEDIANTE UNA NOTA DESCRIPTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN Y CANTIDAD DE FOJAS ACOMPAÑADAS, QUE DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O APODERADO CON FACULTADES SUFICIENTE. 

DETALLE DEL PERSONAL DEL PROVEEDOR

	Nombre/s
	Apellido/s


	Función
	Categoría
	Afiliación sindical (si/no)
	CCT aplicable
	Beneficios No Remunerativos
	Lugar de prestación de servicios
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